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Decreto N° 4.009                                 18 de octubre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2, 20 y 24 del Artículo 236 ejusdem, 
concatenado con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y 
de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 2° del Decreto Nº 
3.808 de fecha 03 de abril de 2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.445, 
Extraordinario de la misma fecha,  en Consejo de Ministros,  
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Decreto Nº 3.808 de fecha 03 de abril de 2019, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.445, Extraordinario de la misma fecha, ordenó 
la supresión y liquidación del Servicio Autónomo de 
Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR), 
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CONSIDERANDO 
 

 
Que para el cumplimiento de los fines del Estado el Ejecutivo 
Nacional debe adoptar distintos mecanismos administrativos y 
legales que permitan los cambios en las estructuras públicas, 
ejecutando los actos de disposición relacionados con los 
activos, bienes y derechos que formen parte o se encuentren 
en posesión del o bajo la administración del Servicio Autónomo 
de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR), 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Por cuanto, es compromiso del Estado cumplir a cabalidad con 
los Principios de eficacia, transparencia, cooperación y 
eficiencia previstos en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y en el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1o. Se prorroga desde el 03 de octubre de 2019, el 
lapso para efectuar el proceso de supresión y liquidación del 
Servicio autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR), 
ordenado en el Decreto Nº 3.808 de fecha 3 de abril de 2019, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.445, Extraordinario  de la misma fecha. 
 
 
Artículo 2°. El Ministro del Poder Popular para la Salud, 
vencido el plazo indicado en el artículo 1º del presente Decreto, 
dictará  la Resolución que declare concluido el proceso de 
supresión del mencionado organismo y establecerá el régimen 
regulatorio de los asuntos judiciales o administrativos, activos 
sin transferir, derechos, obligaciones y demás trámites que 
quedaren pendientes. 
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Artículo 3°. El Presidente y demás miembros integrantes de la 
Junta Liquidadora del Servicio Autónomo de Elaboraciones 
Farmacéuticas (SEFAR), designados mediante Decreto                     
Nº 3.808 de fecha 03 de abril de 2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.445 
Extraordinario de la misma fecha, continuarán en el ejercicio de 
sus funciones hasta la culminación de la prórroga indicada en el 
artículo 1º de este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular para la Salud queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de octubre  de 
dos mil diecinueve Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Artículo 3°. El Presidente y demás miembros integrantes de la 
Junta Liquidadora del Servicio Autónomo de Elaboraciones 
Farmacéuticas (SEFAR), designados mediante Decreto                     
Nº 3.808 de fecha 03 de abril de 2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.445 
Extraordinario de la misma fecha, continuarán en el ejercicio de 
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encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de octubre  de 
dos mil diecinueve Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
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(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
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(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Decreto N° 4.010                                 18 de octubre de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo. Por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 118, 119 y 123 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en Consejo de Ministros,   
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional, determinar y variar la 
adscripción de los Entes de la Administración Pública Nacional, 
con el objeto de ejecutar de manera eficaz y eficiente las 
competencias que le han sido asignadas. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Se adscribe al Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte, la Empresa Diques y Astilleros Nacionales 
C.A., (DIANCA), con todos sus activos y pasivos, la cual fue 
creada en el año 1905, y está adscrita al Ministerio del Poder 
Popular de Petróleo, mediante el Decreto N° 7.747 de fecha 19 
de octubre de 2010, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Gaceta Oficial Nº 39.533 de 
la misma fecha. 
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Artículo 2°. Como consecuencia de la variación de adscripción 
prevista en este Decreto, el Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte, ejercerá la representación de las acciones 
propiedad de la República Bolivariana de Venezuela, en el 
señalado ente. 
 
 
Artículo 3°. En virtud de la variación de adscripción que se 
ordena en este Decreto, los recursos presupuestarios 
necesarios para el funcionamiento del aludido ente, serán 
asignados al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, a 
los fines de garantizar la continuidad de los procedimientos 
administrativos que se desarrollan en la referida empresa. 
 
 
Artículo 4º. El Ministerio del Poder Popular para el Transporte, 
realizará los trámites necesarios para adecuar y protocolizar la 
reforma del Acta Constitutiva Estatutaria de la Empresa 
Diques y Astilleros Nacionales C.A., (DIANCA), a los fines 
de dar cumplimiento a la adscripción prevista en el presente 
Decreto, previa revisión del referido instrumento por parte de la 
Procuraduría General de la República, e igualmente velará por 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela, conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Publica. 
 
A tal efecto, los Ministros del Poder Popular: de Petróleo; y para 
el Transporte, designarán a los funcionarios que se encargarán 
de efectuar los trámites pertinentes para materializar el cambio 
de adscripción ordenado en el presente Decreto, dentro de un 
plazo que no excederá de Sesenta (60) días continuos contados 
a partir de la publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela del presente instrumento. 
 
 
Artículo 5º. Los Ministros del Poder Popular de Petróleo; y del 
Poder Popular para el Transporte, quedan encargados de la 
ejecución del presente Decreto.   
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Artículo 6º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de octubre  de 
dos mil diecinueve Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Artículo 6º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los dieciocho días del mes de octubre  de 
dos mil diecinueve Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Artículo 2°. Como consecuencia de la variación de adscripción 
prevista en este Decreto, el Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte, ejercerá la representación de las acciones 
propiedad de la República Bolivariana de Venezuela, en el 
señalado ente. 
 
 
Artículo 3°. En virtud de la variación de adscripción que se 
ordena en este Decreto, los recursos presupuestarios 
necesarios para el funcionamiento del aludido ente, serán 
asignados al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, a 
los fines de garantizar la continuidad de los procedimientos 
administrativos que se desarrollan en la referida empresa. 
 
 
Artículo 4º. El Ministerio del Poder Popular para el Transporte, 
realizará los trámites necesarios para adecuar y protocolizar la 
reforma del Acta Constitutiva Estatutaria de la Empresa 
Diques y Astilleros Nacionales C.A., (DIANCA), a los fines 
de dar cumplimiento a la adscripción prevista en el presente 
Decreto, previa revisión del referido instrumento por parte de la 
Procuraduría General de la República, e igualmente velará por 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela, conforme a lo dispuesto en el artículo 105 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Publica. 
 
A tal efecto, los Ministros del Poder Popular: de Petróleo; y para 
el Transporte, designarán a los funcionarios que se encargarán 
de efectuar los trámites pertinentes para materializar el cambio 
de adscripción ordenado en el presente Decreto, dentro de un 
plazo que no excederá de Sesenta (60) días continuos contados 
a partir de la publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela del presente instrumento. 
 
 
Artículo 5º. Los Ministros del Poder Popular de Petróleo; y del 
Poder Popular para el Transporte, quedan encargados de la 
ejecución del presente Decreto.   
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 



448.318           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Viernes 18 de octubre de 2019

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA

MINISTERIO PÚBLICO



Viernes 18 de octubre de 2019          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          448.319



       Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CXLVII  -  MES I                        Número 41.741
               Caracas, viernes 18 de octubre de 2019


